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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: Convivencia en Armonía. 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Atención de las necesidades educativas, sociales y culturales de niños y familias 
principalmente del Tiro Nacional de Melilla, un barrio caracterizado por su alto nivel de vulnerabilidad y con escasos 
recursos económicos, donde gran parte de la población infantil, presenta dificultades significativas en el ámbito educativo 
que se manifiestan en un bajo rendimiento académico. Mediante una intervención integral, que combina actividades 
lúdicas y educativas que no sólo buscan reforzar contenidos curriculares, se fomenta la participación activa, el trabajo en 
equipo y la autoestima del alumnado. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen. CIF G52025947 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Menores en situación de vulnerabilidad social. 

5.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES: C/ Enrique Nieto, Local 2, 52002-Melilla 

6.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): 1 de enero de 2025 a 31 de diciembre de 2025, en días laborables 
de lunes a viernes. 

• Horario de mañana: de 09:00 horas a 13:00 horas 

• Horario de tarde: de 16:00 horas a 20:00 horas 

7.- MEMORIA TÉCNICA: De la memoria de actividades presentada por la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen 
se desprende que los objetivos generales del proyecto son: 

Contribuir a la mejora de la calidad de vida de menores en situación de vulnerabilidad social a través del desarrollo de 
talleres educativos, lúdicos e interculturales que les permitan adquirir habilidades básicas para desenvolverse en la 
sociedad, reforzar su aprendizaje escolar y fomentar su integración en un entorno seguro, inclusivo y adaptado a sus 
necesidades. 

Las actividades principales para llevar a cabo con los jóvenes son las siguientes: 

• Clases de refuerzo académico para menores de entre 5 y 13 años durante el curso académico repartidas en 
dos turnos: 

 De 16:00 a 18:00 horas 

 De 18:00 a 20:00 horas 

• Clases de apoyo educativo específico para jóvenes y adolescentes mayores de 13 años que se encuentren 
cursando ciclos formativos de grado medio o superior en horario de tarde. 

 De 09:00 a 13:00 horas 

• Campamento de verano desde el 23 de junio al 31 de agosto de 2025 para menores entre 5 y 13 años en el 
que se desarrollarán actividades lúdicas, deportivas y culturales, así como talleres creativos.   

De 09:00 a 13:00 horas 

• Talleres educativos, lúdicos y multiculturales con las temáticas siguientes: 
1. Día del Pueblo Gitano 
2. Día del Medio Ambiente 
3. Fiesta del Cordero (Aid Al-Adha) 
4. Feria de Melilla 
5. Día de Melilla 
6. Navidad 
7. Fiesta Hebrea “Janucá” 

Las actividades complementarias que realizar tienen como finalidad reforzar los contenidos trabajados en los talleres 
a través del juego, la creatividad y la participación en grupo. Están diseñadas para fomentar la cooperación, el aprendizaje 
significativo y el respeto por la diversidad cultural, permitiendo a los menores aplicar lo aprendido en forma práctica y 
divertida. Consta de 18 actividades. 

8.- RELACIÓN DE PERSONAL ADSCRITO AL PROGRAMA: 

• Maestra y psicopedagoga 

• Monitora de ocio y tiempo libre y coordinadora del equipo de monitores 

• Monitores de ocio y tiempo libre 

• Auxiliar administrativo y monitor informático 

• Personal de limpieza y mantenimiento  

9.- PRESUPUESTO TOTAL:   100.000,00 €  

10-DESGLOSE DE GASTOS ANUALES: 

GASTOS DE PERSONAL 

 

Maestra y psicopedagoga 28.707,13 € 

Monitora de ocio y tiempo libre y coordinadora del equipo de monitores 11.198,72 € 

Monitor de ocio y tiempo libre 8.903,03 € 

Monitor de ocio y tiempo libre 8.903,03 € 

Auxiliar administrativo y monitor informático 14.761,98 € 

Personal de limpieza y mantenimiento  17.583,55 € 

 90.057,44 € 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  

Material didáctico 1.792.56 € 

Material informático 2.000,00 € 

Telefonía 630,00 € 

Televisor 1.100,00 € 
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